


RJ±PÚBLICA DE EL SÁLVADOR* CA
HOSPITAL NACIC}NAL. SAN}UAN DE DIOS SÁN MIGUEL
LrNIDAD DE ÁDqusICIONES y CONTRATAcionms INSTrrucioNm
gÁCI)

Lmm GESTIÓN
GA£ES HOSPITALARIOS PARA H ÁÑ0 20Z3
CONI"TO No. 04/2023
INFRA DE EL SAI;VADOR. SA DE C.V.
FohHJO GENERÁI,

NQSÜ[rc3s,   Carlos  Effin  Müntcsino   HeHem,   dc   L`uarcnta   y   dos   añcH   de   edad,   Especialista   en

GinEc`ologí¿i  y  Obstetricia  del  domicilio  de  la  ciudad  de  San Migu€l,  departamento  de  Sm  Miguel,

con mi Documento Unico de ldentidact número

rcpre.seiit£ición de Hospital  Nacional  Rerioml  "San Juan  de nios"  de  San Mígue},  con NÉmero  de

ldc`ntifiL`aL`ión  Tributaria,  un  mil  doscieiitc#  diecisietc  guión  cien[o  treinta  mil  doscientos  veintidós

guión cem c`erü uno guión s€is,  en mi calidad de Direc[nr, [segi`m Act]erdo  Numero mil cignto seis de

fec`ha  treL`e  de  mayo  del  año  clos  mil  veintidós,  cmitidü  por  cl  Ministro  de  Salud  Ad-Honorem

Doi`[or  Fmncisco  José  Alabi  Montoya,   en  la  ciudad  de  San  Salvador,  y  de  confomidacl  con  lo

estable£`ido  c`n  cl  inciso  final  del  Artículo  seis  y  numei-al  tres  del  ArtíL-ulo  seserita y  siete  ambos  del

Regl£imentü   General   de   Hospita]es,   y   diecisiete   y   diecioch{;   de   la   Ley   de   Adquisiciones   y

contrat.icioiics   dc   la   Administración   Pública,    quien   €n   este   instrumento   me   denominaré   el

CONTRATANTE  por  uria parte,  y  por la  otra  Sandm Patricia Durán Nava]:ro,  Mayor de  edad,

Ing€iiiero  Químico,  dcl  domicilio  de  Mejicanc)s  Departamento  de  San  Salvador,  por[ador  de  mi

Documento  único  de  ldentidad y Número  de  ldentificación Tributaria homologaclo Número-

ac[uanclo   en  mi  'calidad  de

Apoder:ido EspeL`ial,  d€ ]a  Sociedad INFRA DE EL SAIWADOR S.A.  DE C.V„  del  domicilio  de

Sari  S¿ilvador,  con  Númcro  de  ldentificación  Tributai-ia  Cero  seiscientos  ca[orce-doscientos  veinte

mi]  doscientos setenta y siet€-cero  cero  dos-tres,  cuya existencia  legal  de la  Sociedad compniebo por

mec]io  de  a}  Testimonio  dc Escritura  Pública de  Constitución de  la  sociedad,  otorgaclü  en la ciudad

de  Stin  Sa]vador,  a las diez  horas  del día veintidós  de febrero de  mil novecien[fis setenta y siete,  ante

los   oficios  dt>l  notario,  Luis  Erncsto   Guandíque  Mejía,   inscrito  en  el  Registrc>  de  Cümcrcio  al

Ni'imcro  CINCUENTA,  del Libro  CHBNTO  CINCUENTA,  el día veinticuatro  de marzo  de mil

novecientos setenta y siete, b) Tcstimonio de Escritura Pública de Modificación de la Sociedad Gases

lndustri¿i]es a Messer de EI Salvador.  S.A.  de  C.V.,  otorgada en la ciudad de San Salvador a ]as quínce

horas  iiL.l  día  once  de  diciembre  de  ml  novecientos  noven[a  y  ocho,  ante  los  oficios  del  noi-ario

Carlüs Quintanilla Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y TRES del

libro  número  MIL CUATROcmNTOS  DOCE  del  Rcgistro  de  Sociedades  el  día  veintisiete  de

enero  cle  mil  novecientos  noventa  y  nueve,  c)  Testimonio  de  Escritura  Pública  de  Modificación  al
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Pacto  Social y  Cambio  de  Denoirinacióii  de  la  Süci€dad M€sscr  de  EI Salvador   S.A.  DE  C.V.  A

INFRA DE EL SALVADC}R S.A. DE C.V„ otorgada en la Ciudad de San Salvador, a las doce horas

del día diccinueve de marzo d€ dos iril cuatro, ante los oficios del Notario Franciscü Armando Arias

Rivera,  inscrito  en  el Registro  de  Comercio  a]  número  CUAREN'IA Y CINCO  del Libro  MIL

NOVEGffiNTOS  0CHO,  del  Reristro  de  Sociedad€s,  el  día  uno  de  abril  de  dus  niil  cuatro;  d}

Testimünio  de Escntura Pública de Modificación al Pacto  Social de INFRA DE EL SALVADOR,

Sociedad Aiiónima de  Capital variabl€,  otorgada  en la  Ciudad  de  San  Salva,dür,  a las  doce horas  del

día  diez de  mayo  de dos mil diez,  ante ]os  oficios  de la Notario  Morena  Guadalupe  Zavaleta Nova,

iriscrito  €n  el  Rcststro  dc  Comercio  al  núm¢ro  GINCUENTA Y CINCO  del Libro  DOS  Mm

QUINHENTOS SESENTA Y NUEVE,  del Registro de  Sociedades,  el día veinti`nueve de junío  de

dos nul   diez;  e} personeria juridica quc acr€dito por medio de Testimonio de la Escritum Pública de

Poder Esp€cial,  otorgado  en  San  Salvador,  a  las  doce  horas y  quince  minutos  del  día veintisiete  de

junio  d€  dc"  mil veintidós,  ante lc% oficios del Notario julissa. CarQliua Castro de la C), inscrito  eii el

Registro  de  comercio  al  Numero  CINCUENTA Y  CUATRO  del  libro  DOS  ML  GIENTO

TREINTÁ Y  DOS,  el  día  veimiocho  de jumo  de  dos  mil  vcintidós.  y  que  €n  el  transcurso  del

present€    instrumento    me   denommaré    el    "CONTRATISTA"    y   en   los    caracter€s   dichos,

MANIFESTÁMOS:  Qu€  hemos  acordado  otc)rgar  y  en  efecto  otorgamos  el  presente  contrato  de

Sunrinistros  de  acuerdo  a  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA:  OBJETO  DEL  CONTRATO:  EI

obüeto d€l presente contrato es el suministro de Gases Hospitalarios, pam d año 2023, a precios fimes

de acuerdo a ]a forma, especificaciori€s y cantidades siguientes:

RENGLÓN DEscRmclóN DH pRODUCTO UTUDAD DEMEDDA cxumAD . ` . pHtidourriTJ"o VAmRTOTLm..'
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ÓDIGO: 12000060      CÓDIGO 0NU: 42190000

c/u •50
$  235.oo1., $  11,75o.oo

XIDO    NITROSO    MEDiciNAL    p`RF,MiuM         iNFRASAr,,
.ARGA   DE   56   LIBRAs`   MARCA:   Arl`GAS.   oRIGEN:   uSA

iEGISTRC)  5ANITARIO:   F001924012020,  VENCIMIENTO:  SI
ENCIMIENTO,    POR    REGULACIONES    DE    LA   DNM    S

ESTABLECE   24   MESES   DE   VIDA   UTIL`   VIGENCIA   DE   L
FF,Irl`A:  `1o DÍAs  cALENDARlo,  CoNTADoS A PARTIR DE

LA  r`ECHA DE PllESENTACION DE OFERTA. EL CONTRAT
U  ORDEN  DE  COMPRA  rrENDIU  VÍGENCIA  DESDE  0.1  D `
T,NERC)  DE  2023  HASTA  EL  31   DE  DICIEMBIU  DE  2023;  Sl

ENCID0 EST.E PLAZC)  EL HOSPITAL NO HA RETIRADO L
roTALlr>Ar] r]F.T, prloDucTo, lNmA DE EL SALVADC>R, E `
=OC)lu)INACION  CON  EL  HOSPITAL  PODIUN  DEjAR  Sl
EFECTO  EL  CONTRATO,  FACTURANDO  UNICAMENTE  EI
PrioDUCTo QUE A `ESA FEC,HA SE HUBrE.SE ENTBLEGADO.

2



REPÚBLICA DE EL SAI,VÁDOR. CA
HosprrAL NAcloN". SAN ]uAN DE Dlos sAN MIGUEL
ur`mAD DF. ADQulslcloNEs ¥ coNtlRATACIC}r`ms INSTrrucloNu
qJACü

Lm" GEsnóN
G]ñ£ES HOsprrAiÁRios pARA H AÑo 2o23
cor`rlRATo No. o4/2o23
mTFRA DE EL sALVADORL, sÁ DE c.v.
FONDO GENERAL

J.

ÓDIGO: 12000063      CÓDIGÜ ONU: 42190000

G/U :lü $ 3.üo i 30.0Ü

XIGENO  MEDICINAI  GASEOS0  PREMIUM  INFRASAL  CARGA  b[  14  PC.  MARCA:

NFRASAL    O'RIGEN:'    EI    SAIVA00R.    REGISTRO    5ANITARIO:    F015407032019.
ENCIMIENTO:    S[N    VEN.C"lENto,     POR    REGULACIONES    DE    LA    DNM    S[

STABLECE    24    MESES    DE    VIDA    UTIL    VIGENCIA    DE    LA   OFERTA:    30    DÍA5

ALENDARIO,  CONTADOS A PARTIR  0E LA FE-CHA DE. PRESENTACION  0E OFERTÁ.
`L  CONTRATO  U  0RDEN DE COMPRA TENGRA VIGENCLA DESDE 01 DE ENERO  DE
023  HASTA EL 31 DE DICIEMBRE  DE 2023;  SI VENCIDO  ESTE PLAZO  EL  HC)SPITAL

0  [iA  RE"RADO LA  TC)TALIDAD  DEL  PRODUCTü,  lNFRA  DE  EL  SALVADOR.  EN
.00RDINACION  CON  EL  HOSPITAL  PODRAN  DEjAR  SIN  EFECTO  EL  CONTRATO,

ACTURANDO   UN ¡CAMENTE    EL   PRODUCTO   QUE   A   ESA   FECHA   SE   HUBIESE

_NTREGADO^

5

ÓnlGo: 7o3Ó5929     cÓDIGo om: 42190ooo

c/u 3 S.17.42 $  52.2ó

CETILENO  TIPO   "M",  PIE  CUBICO,  EN  CILINDRO  D[  44  Pl[5  CUBICOS.   MARCA:

¡NFRASAL    ORIGEN:    EL    SALVADOR,    VENCIMIENTO:    SIN    VENCIMIENTO,    PO

EGULACIONES  DE LA DNM SE  Esl`ABLECE 24 MESE5  DE VIDA  UTIL,  VIGENCIA  DE

OFERTA:   30   D ÍAS   CALENDARIO,   CONTADOS   A   PAR"   DE   M   FECHA   DE",,, M                  NGRA

lGENCIA  DESDE  0 1  DE  ENERO  DE  2023  +iASTA EL  31  DE DICIEMBRE  DE 2023;  Sl

ENCIDO   ESTE    PLAZ0    EL   HOSPITAl..    N0   HA   RETiRADO   .lA   TOTALIDAD   DEL

RC}DUCTO,    INFRA DE   EL   SALVADOR.   EN   COORDINACION   CON   EL   HOSPITAL

ODRAN   ÜEJAR  .S IN   [rECTO   EL   CQNTRATO,   FACTURANDO   UNICAMENTE   EL

RC)DUCTO QUE A ESA FECHA SE HUBIESE ENTREGADO.

íJ

ÓDIGO: 7030593Z      CÓDIGO ONU: 42190000

c/u .3. $ 44,28 S  132.84

CETILENO  "PO  "G",  PIE  CUBICO,  EN  CILINDRO  DE  123  PIES  CUBICOS.   MARCA:

NFRASAL.    ORIGE N:    EI   SALVADOR,    VENCIMIENTO:    SIN    VENCIMIENTO,    POR

¡EGULACIONES  DE LA DNM SE ESTABIECE 24 MESES DE VIDA  UTIL.  VIGENCIA  DE

OFERTA:    30   .DÍAS   CALENDARIO,   CONTADOS   A   PARTIR   DE   IA   FECHA   DE

RESENTACION   DE   OFERTA.   EL   CONTRATO   U   ORDEN   DE   COMPRA   TENCRA

lGENCIA  DESDE  0 1  DE  ENERO  DE  20231 lASTA  [L  31  DE D¡CIEMBRE  DE 2023;  Sl

ENCIDO   ESTE    PLAZO   Ei   HoSPITAL   No   rui   RETiRADO   LA   TOTALIDAD   DEL

RODUCTC),   lNFRA DE   EL   SALVADOR,   EN   COORDINACION   CON   EL   HOSPITAL

ODRAN   DEjARRODUCTOQUE A N   EFECTO   EL   CONTRATO,    FACTURANDO   UNICAMENTE   EL

SA FECHA SE HUBIESE ENTREGADO.

ÓDIGO: 703059i CÓDIGO ONU: 42190000 .

C/U 60 $13..25 S?`,5.00

lTROGENO   MED CINAL   GASEOSO   PREMIUM   INFRASAL   CARGA   DE   210   PC.

MARCA:        lNFRAS L:        ORIGEN:        EL        SALVADOR.        REGISTRO        5ANITARIO:

8

0ó8917122019,  VENCIMIENTO:  SIN  VENCIMIENTO,   POR  REGULACIC)N[S  DE  LAE24MESESDEVIDAUTll.VIGENCIADELAOFERTA:30DÍASTADOSAPART.lRDELAFECHADEPRESENTACIONDEOFERTA.

L

'00RDE      D                PRA TENGRA VIGENCIA  DESDEOI DEENERC}  DE

.02.3  HASTA E,L  31 DE DICIEMBRE DE 2023;  SI VENCIDO E5TE PLAZQ  EL  HOSPITAL

0  HA  RETIRADO LA  TOTALIDAD  DEL  PRODUCTO.  INFRA  DE  EL  SALVA00R.  EN

00RDINACION  CON  EL  HOSPITAL  PODRAN  DEJAR  SIN  EFECTO  EL  CQNTRATO.
-ACTIJRAND`O    UNi

CAMENTE    EL   PRODUCTO   QUE   A   ESA   fECHA   SE    HUB¡ESE
=NTREGADO.

Mohm TOTü * 12,76o.1o

SEGUNDA: MONTO TOTffi DEL CONIRATO Y  FORMA DE PAGO. El mQn[o total del

presente  contrato  es  de  DOCE  MIL  SETECHNTOS  SESENTA  10/100  DÓLARES  DE  LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  {$  12,760.10)  quc incluye  el impuesto  a la tramfcrcncia de

biencs muebles y a la prestación de servicios, y será aplicado  al cifi.ado presupuestario:  2023-3213-3-

02-02~21-1-541Ü7-54123. La cancelación de las factums se hará en la Unidad Financiera lnstituciünal

del  Hüspital,   €n  Dólare3  de  los  Estados  Uridos  de  América,   en  un  plazo  de   sesenta  (60}  días

ca]endario,  (a  exc€pción  de  aquellos  casos  ajenos  a  nuestra  voluntad,  cn  que  Por  circunstancias  dc

fuerzft iuayor, no Se efectuase oportunamente el depósi[o correspondiente en nuesm cuer]ta bancaria),
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posterior a que el Contratista presenie €n la Tcsorería de la Unidad Fimnciera lnstitucional (UFI)  del

Hospital  para  trámite  de  entrega  del  QUEDAN  resp€ctivo,  la  documentación  siguiente:  factura

origiml y s€is cc>pias a nombr€ d€1 Hospital Nacional "SanJuan de Dios"  de San Miguel, incluyendo

en ia facturación: número de contrato, númem de renglón, precio unitario, precio total, si es entrega

total Q parcial,  cantidad pendiente de   iitrega origiml y dos copias de actas de recepción debidamente

firmadas y sguadas de Recibido pür el Guardalmacén de lnsumo£ Médicos y/o Suministros Generales,

Cc}ritratista y €1 administrador de Contrato.  TERCERA: PLAZO Y IJUGAR DE ENTREGA: EL

CÜNTRATISTA  se  obliga  a  entregar  el  sunrinistro  de  "Gases  Hospitalarios",  objeto  del  presente

contratü, scgún requerimi€nto del IJospital, y deberán sei-entregados en las iiistalaciones del   hospiffil,

€n  horai-io  y  días  hábiles,  debiendo  acudir  una  persona  autorizada  para  verificar  dicha  entrega  y  el

estadü  en  que  sc  rccibcn ]os  gases hospi€alarios,  de la  que  s€  1evantara  acta  en la  cual s€  hará  constar

€sta  circunstancia,  detallando  el  cargo  la  clase  y  cantidad  d€l  bien  qu€  se  recibe  y  si  el  embalaje

cumple  cün lü  exigido cn las bases a fin dc firmr el acta de entrega, 1a curi d€b€rá ser firmada pür €1

(la)  Guardalmacén  de  lmumos  Médicos,  y/o  Sumiristros  Genera]es,  Administradr>r  de  contrato  y

C o ritra tis ta .     E±± .... =£±=5£rid,id.g ...... en±r£L=.._.._1±.s...P=ar±..S.S__.=..q¿!±.£. __..ai ..... a±.L.=..LYf=.!I.£illlis.±±.t9.==..del  ...i= 9 !1.t.:!:Í±±P. .  €±,._ .... i±:±S::±]=±}+.P..._..._±}:Q. . .}:!:a ....... §i_€±.9=

±.g±±±±.±±±.i.d.9.+...==±±...I±Qspi.±al ....... can.s €: lará_.; ,,É r±i_e_Í±±i±e..!?£eL..=lQ._..=€?.r±±±=£ga.dQ._..._=.a._.=_. la .... ÍÉ£.haí      CUARTA:   GARANTÍA£.

Para  garantizar  el  cumplimi€nto  de  las  obligacioncs  cmanadas  del  presente  contrato  el  contratista

rendirá por su cu€nta y a favor del Hospital Nacional "SanJmn de Dios" de San M,iguel, en un plazo

no  mayor  de  cirico  días hábiles  posteriores  a  la  distribución  del  contrato  debidamente  lega]izado,  a

través  de  uri  Eanco,  Compañía  Aseguradora  o  Afianzadora  con  domicilio  legal  en  EI  Salvador  y

autorizadH     por     la     Superintendencia     del     Sistema     Fimncicro,     una          GARANTÍA    DE

CUMPLIMHENTO DE CONTRATC} por un valor de DOS MH QUINIENTOS CINCUENTA

¥  Dos  o2/ioo  DOLAREs  DE  Los  ESTADOS  uNmos  DE  AMÉR]cA  {$  2,552,02),

equivalente  ai  VEn`"E POR CHNTO  (20%}  del valor  total  de]  contrato  y pemianecerá vigerite

hasta sesenta días calendario después de fmalizado el plazo del contrato; el Contratista dcberá presentar

el oHgiml d€ esta garantía y dos copias para su posterior revisión por parte del Departamento juridico

del    Hospital.    g±±±±±:±:    MODIFICAclóN    AMPLmclóN    Y/O    PRORROGA    DE

CONTRATO.   D€  común  acuerdo   el  preserite   contratc}  podrá  ser  modificado,   ampliado  y/o

prorrogado  en  cuajquiera de  sus partes  de  conformidad a laL ley,  y/o prorrogado,  siempre y cumdo

coricüm  um  de  las  situaciones  siguientes:  a}  Cuando  por  causas  imprevistas  en  el  transcurso  de  la

vigf,nl-ia  d€  est€  contrato,  los  gases  hospitalarios  no  se  consumn  en  su  totalidad,  éste  podrá  se+

disniii uido  en  la  cantidad  que  no  haya  sido  utilizado  al  vmcimiento  del  plazü  cüntractual.  b)  Por



REPÚBLICA DE EL SÁLVADOR, GA.
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motivc# dc casü fortuito  o fúerza mayor,  c) Cuaiido exist.m nucvas necesidades, siernpre vinculadas al

objetü  contractual,  y  d}  Guando  suÉan  causas  imprevistas.  En  tales  casos,  1a  institución  contratante

emirirá la correspondiente resolución de Modificación, Ampliación y/o Prórroga del contrato, la cual

será  firmada  posteriormente  por  ambas  partes,  para  lo  cual  este  mismo  instrumento  acreditará  la

obligación   contractual   resultante   de   dicha   Modificación,   Aiiipliación   y/o   Prórroga.   SEXTA:

DC}GUMENTOS CONTRACTUAIES.  Forman parte integral del presente coriffato los siguiEntes

documentüs:  a}  Solicitud de cotización b}  Adendas,  si las hubiere,  c)  Aclamciones,  d} Enmiendas,  e)

Cünsulüs,  S  La+üf€rta pre£gntada por el contratista,  st  Gamntías, h}  Resc}1uciones Modificativas,   i}

C)tros  documcntos  qu£  ernanaren  del  presente  contrato;  1os  cuales  sün  complementarios  entre  sí  y

sgrán    m[erpretados    £n    forrm    conjunta    con    este    contrato.    SÉPTIMA:    CONDICIONES

ESPECIAI,ES: EI Contratista  queda obligado:  a} Brindar a los funcioiiarios dcbidamente  acreditados

del Mmisteno  dg Salud, 1as facilidades necesarias para efectuar inspecciones de ]os Gases Hospitalarios

a  adqmrirse; b}Entregar lc% Gases Hospita]arios cuando sean requeridos;     c) Reponer €n un plazo no

mayor  de  CINCO  DÍAS  CAIENDARIO  MÁXIMO,  aqueuos  Gases  Hospitalarios  que  sufran

detenoro  por    desperfcctc#  del  cilindro  o  válvula,  o  por  desperfecto  del  Tanque  en  el  caso  del

oxígem  líquido,  caso  contrario  se hará  efectiva la  garantía  correspondiente,  excepto  si la  causa  del

dsterioro  fuere  imputable al Hc"pital.  Este plazo  surtirá   efecto  a partir de la f€cha de   notificación

por  pcirte  del  Administrador  del  Contrato  al  Contratista.  d)  Además,  queda  obligado  a:  "Que  si

durmte la ej€cución del contrato sc comprobare por la Dirección General de lnspeccioncs dc Trabajo

del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del contratista a la nomativa

que  prohíbe  ;1  trabajo  infantil  y  de  protección  de  la  pcrsom  adolescente  trabajadora;  se  deberá

[ramitar el procedimiento qu€  dispone el Art.160 de la LACAP, para determinar el com€timiento o

no dumiite h £jecución del contratc} d€ la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art.

158  Romano  v)  1Íteral  b)  de  h  LACAP,    relativa  a  la  invc}cación  de  hechos  fiúsós  para  obtener la

adüudicación   de la cc)ntratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por

parte  de  la  Dirección  General  de  lnspección  de  Trabajo,  si  durante  el  trámite  de  reinspección  se

de[ermim que hubo subsanación pcH haber cometido una infracción, o por el contrario si se reHii[e a

procedimento sancionatorio, y en est€  último  caso  deberá fmahzar el procedimierito para conocer la

resolución final". OCTAVA: ATPLASOS Y PRORROGAS DE PLAZOS: Si el CONTRATISTA

se  atrasare  en  el plazo  de  entrega  de  "Gases  Ho£pitalarios",  según 1o§  renglones  a  él adjudicados por
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causas  de  fuei-za  mayor  o  caso  foriuito  debidameiit€ justificado£  y  documcntados,  el Hospital podrá

prorrogar    el    plazo    de    entrega.    EI    CONTRATISTA    dará    aviso    por    escrito    al    Hospital,

Inm€diatam€iite;  en  caso  de  no  hacerse  tal  iiotifica.ción  en  €1  plazo  esLablecidü,  esta  omisión  será

Sufici€nt€ pam que €1 Hospital dffliegue la prórroga. La prórroga d€1 phzo contractual de entrega será

cstabkcida  y  formalizada  a  través  de  una  modificativa  de  contrato  autorizada  pur  el  Titular  d€l

Hospital  Nacional  "San juan  de  Dios"  d€  San  Miguel,  que  aceptará  el  Contratista  sin  derecho  a

compgnsación   económica   y   ninguna   prórroga   se   autorizará   si   la   causa   es   por   neglig€ncia   dcl

contratista.   `NQi?:EN=fi: MUIJTÁS POR MORA. En caso  de atraso  en el plazo de €ntrega   de los

Gases  Hospitalario§t  cl  Contratista,  pagará  al Hospital,  en  concepto  de  multa por  cada  día  de  ati-aso

durante los primeros treinta días el CER0 PUNT0 UNO POR GIENTO  (0.1%)  del valor total

del  suministro  atrasado;  cn  los  siguientcs  treinta  días  la  cuantía  dc  ]aL  multa  diaria  será  del  CERO

PUNTO  GHENTO  VTINTICINCO  POR  CIENTO  (0.125%),  y  durant€ 1os  siguientes  días  de

atraso,  1a  cuantía dc la multa diaria 5erá del  CERO PUNTC}  QUINCE POR CHNTO  {0.15%).

Cumdo  €1  total  d€l valor  del monto  acumulado  por  multa  represente  hasta  el doce  por  ciento  del

valor total  del  contrato, procederá la caducidad del mismo,  dcbicndo hacer   efectiva.   la Garantia del

Cumplimiento del contrato. DÉCIMA: ADMINIS'mADOR DE CONTRATO.` Será la Licenciada

Mayra  Aracely  Rodriguez,  Sub-jefe  de  Gases  Hospitalarios,  como  responsable  de  administrar  €1

contrato y de verificar el cumplimiento  de las obligaciones contractuales, de  acuerdo a lo establecido

en  el  Artículo  82  Bis,  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  de  la Administración  Pública,

LACAP  cuyas  funciones  serán:  a)  Verificar el  cumplimiento  de  las  clausulas  contractuales;  así  como

en  los  procesos  de  libre  gestión,  el  cumplimiento  de  lo  establecido  en  las  órdenes  dc  compra  Q

contratos;  b}  Elaborar  oportunamente  los  informes  de  avarice  de  la  ejecución  de  los  contratos  e

informfir de ello tanto a la UAcl conio a la Unidad responsable de efectuar los pa.gos o en su defecto

reportar lüs incumptimientüs; c)Informar a la UACI, a efecto de que se gestione el infome al Titular

pam inici.ir el procedimiento de aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos

d€  sus  obligacion€s;   d}  Conformar  y  mantener  actualizado  el  expediente  del  seguimiento  de  la

ejecución del contrato de tal manem que este confo     ado por el conjunto de documento§ necesarios

que sus[£nt€n las acciones realizadas  desde que se  emit€ la orden de inicio hasta la recepción fmal;  e}

Elabomr  y  suscnbir  conjuntamente  con  el  contratista,  las  actas  de  recepción  total  o  parcial  de  las

adquisiciüms  o  contrataciones  de  obras,  bienes  y  s€rvicios,  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el

R€g]ameiito de esta Ley; S Remitir a la UAcl en un plazo máximo de tres días hábile5 posteriores a

la  rt=LtpL.ión  de  las  obras,  bi€nes  y servicios,  en cuyos  contratos  no  existan incumplimieritos,  el acta
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rcspcci]va;   a  fm   de   que  esta  prüceda  a  devolv€r  al  contratista  las  garantías  correspondientes;   st

Ges[itimr ar"e la  UACI las ord€nes de cambio o modificaciones a los contratos, um vez iden    icada

tal  iigcesidad;  h}  Gestiormr los  reclamos  al  contratista  relacionados  con fallas  o  desperfectos  en  obras

bienes  n  3£rvicios,  durante  el  periodo  de  vigencia  de  las  garantías  de  buem  obra,  buen  servicio,

fuiiciü"tmiciitü ü L-alidad de bien€s, e infomiar a la UAcl de ]os incumplimieri`tos en caso de no ser     \

a[mdirif3.` m los rérminos pactados;  así como informar a la UAcl sobre el vencim ento de las risma

pai~a  quc  em prcjceda  a su  d€volución  en un penodo  no  mayor de  Ócho  días hábiles;     i)  Cualquier

otm  re.qpfmabilidad que  e§tablezca  esta L€y,  su  Reglamento y  el Contrato. DÉCIMA PR"ERA:

INTERPRETAclóN DEL CONTRÁTO.  De  conformidad al  articulo  84 incisos  1°.  Y 2°.  de la

LACAP,   h  im[itución   contratante  se  reserva  la  facultad  de  interpretar  el  presente  contmto,   de

ccmforimdad   a  la   ConstituL.ión   de   la  República,   la  LACAP,   demás  legislación   aplicable   y  los     `

principiüs  rTen€ral€s de]  Derecho Administrativo,  y de la forma que más  convenga al interés público

que   sc   pretcride   satisfacer  de   forma   directa   o   indirecta   con   la  prestación   objeto   del  presente

ins[rumento,   pudiendo  €n  taT   caso,   girar  las  instrucciones  por  escrito  qu€   al  respecto   considere

convenientes.    El   contratisLa    cxprcsamcnte    acepta    tal   disposición   y   se    obliga   a   dar   estricto
t.`

cumplimjentü  a  las  instmccimes  que  al  respecto  dicte  la  mstitución  contratante  las  cuales  le  serán

comunicada5   por   medio    del   Tiiular   dc   la   lnsti[ución    contratante.   DÉCIMA   SEGUNDA:     `

MODIFICAclóN  UNILATERAL.  Queda  convenido  por  ambas  partes  que  cuando  el  interés

públic`o  lo  hiciera  necesario,  sea  pcir  riecesidades  nuevas,

institución contratante podrá modificar de forma unilateral e

imprevístas  u  otras  circunstancias,  la

esente contrato, emitiendo al efecto la

resolución   correspondiente,   la   que   formará   part€   integrante i del   presente   coritrato.   DÉCIMA

TERCERA:  TERMINAclóN 8      TERAL.  I+as  partes  contratantes  podrári,  de  co   ormidad al

ai.tícu]o  95  de  la  LACAP,  dar  por  LErHiiuadc]  bilatcmlmentc  la  relación jurídica  que  emana  del      `

presente   contrato,   debiendo   en   tal   caso   emitirse   la   resolución   correspondiente   y   otorgarse   el

instrum€nto  de  resciliacion  en  un plazo  no  mayor  de  ocho  días hábil€s  de  notificada la  resolución.

DÉC"A CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para efectos legales de e§te Contra€o, toda

controvtisia que surgiera entre EI Hospital y EI Contratista que no pueda ser resuelta favorablemente,

será somgtida a las etapas siguient€s: a) ÁRREGLO DIRECTO:  I,as partes procurarán solucionar las

difcrcncias  a  través  de  suS  representantes  y  dglegados  €specialmcnte  acreditados,  dejando  constancia      `

escrita m acta de los puntos controvertidos y de la`S £o]uciones & que se hayan llegado. b) Se procederá
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acorde  a  la  Ley  d€  Procedimi£ntos  Administrativos  cuando  sea  aplicable.   DÉCIMA  Q_UINTA:

JURISDIGCIÓN Y IEGIsmcIÓN APLICJ"LE.  Para  los  efectos  legales  del presente  contrato,

cxprcsamt=rite   hs   par[es   contratantgs   nc%   sometemos   €n   todo   a   las   dispüsiciones   de   las   leyes

salvadorc`ñas renunciando a efectuar reclamaciones  que no sean las establecidas por `est€  contrato y las

leyes de estc país. DÉC"A SEXTA: VIGENCIÁ: El presen[€ contrato tendrá una vig€ncia de doce

meses,  contados  a  partir del unc>  de  enero hasta  el  treinta y uno  de  diciembre de  dc# ril veintitrés.

DÉCIMAL SEPTIMA:  NOTIFICACIONES.  Las nQtificaciones  entre  las partes se harán por escrito

en el lLigai-S€ña]adü,  así  el Hospital Nacional     £gional "SanJuan de Dios" de San Miguel, fmal once

calle püm€nt€ y 23 Averida Sur,  Colonia Ciudad jardíri,  Sm Migu€1,  y gl CONTRATISTA en 25

AVEnida  Norte  Nümem  1080,  San  Salvador y  correo  electrónico:  blanciui.a    illón@infiasal.com  y

vanessa.momles@,infrasal.coni  .  En ft  de lo  c:ua.1 firmamos  el  preserite  Contrato  en la ciudad  de  San

Salvadoi-,  a lüs  díez
#:? del mes de enero de dos mil veiTititrés.

t
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